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DE LA PROVIMÁ DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qu» hayan dein-
9 «rurse eñ los BOLETITOS OFICIALES se han de mandar 
»1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
tean i los Editores Je los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S . M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, coulinúan en esta 
cortesía novedad en su importante sa.lud. 

R E A L S E C R E T O . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha negado 
al Juez de primera instancia dó la capi
tal la autorización solicitada para proce
sar á los municipales Elenterio Reoyo y 
Florentino Pardo, por denegación de. 
auxilio resulta: 

Que en la larde del dia 5 de julio úl
timo, y á cosa dé las seis de la misma, 
«alió de la escuela la nina María Prieto, 
y en unión do otra companera se pusie
ron á jugar en el paseo nombrado Espo

lón nuevo, junto al rio que pasa cerca de 
ér; y en una-de las vueltas que dio e s 
tando en sus juegos se cayó al suelo, y 
luego rodando al rio. en doude á poco se 
ahogó: 

Que la otra nina, su companera, úui-
'-ca que presenció lo acaecido, so apresu

ró, en medio del susto consiguiente, á 
avisar á unas mujeres que se hallaban 
próximas; pero Unto estas, como los dos 
municipales antes nombrados, que se 
presentaron poco después, llegaron lar
de, pues la niña María Prieto ílolaba ya 
cadáver sóbrelas aguas del rio: 

Que en atención á ser irremediable la 
desgracia, y para evitar acaso otras, di
chos municipales se opusieron á que a l 
gunas personas sacasen él cadáver de la 
niña, creyendo además de buena fe, 
aunque con notorio error, que solo á los 
dependientes del Juzgado cumplía ese 
debí r, como en efecto lo ¡leñé un algua
cil avisado inmediatamente: 

Que los Facultativos forenses en sus 
declaraciones afirmaron que la nina ha
bía muerto ahogada por las aguas en un 
espacio de tiempo menor que el que los 
municipales invirtieron en llegar ai sitio 
de la ocurrencia, habiendo sido, por tan
to , inútiles esfuerzos los que posterior
mente se hubieran hecho por salvarla: 

Que en visla de todo, el Juzgado de 
primera instancia de la capital, que co 
noció del asunto, dictó a petición fiscal 
auto de sobreseimiento, que luego fué 
revocado por la Audiencia del territorio, 
y eu bu virtud se solicitó la previa auto-
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níente al servicio nacional, que dimane de \i* 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inseréion. 

riíacíon para procesar á los referidos 
municipales, por suponer que habían es-
lado poco dicaces »-n preslar oportuuo 
auxilio a la \ ina ahogada: 

Por último, «fue el Gobernador negó 
aquel requisito, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo provincial, y en 
atención á no aparecer cargo alguno di
recto contra 1os empleados que, al opo
nerse á qu«í alguna persona esirajese el 
cadávef del río, lo lucieron llevados del 
deseo de curiar nuevas desgracias: 

Visto el art. 4 8 0 del Código penal, ci
tado en su -dictamen por el Fiscal, que 
traía de la impí udeucia temeraria y la 
castiga según los casos: 

Considerando que está plenamente 
prohado en el sumario que la muerte de 
la nina María Prieto fué un aconteci
miento casual é inevitable, que por lo 
mismo á nadie puede imputarse: 

Considerando que no tiene aplicación 
al caso presente el artículo antes citado 
del Código, porque no hubo imprudencia 
lemerar a ni malicia cu que los munici
pales se opusieran á que se sacasa del 
rio á la nina - cuando ya era cadáver; 
oposición que podrá ser rechazada por 
un sentimiento de humanidad, pero que 
no constituye delito, y mas si se liene 
en cuenta (pie aquellos empleados obra
ban de tal manera por estar en el error 
de que no debían ser ellos sino los de
pendientes del Juzgado los que estraje
ran el cadáver; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Eslado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos sesenta y se is .—Es-
lá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Üonnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros so dice á este Ministerio con fe
cha de hay lo que signo: 

«Habiendo cesado felizmente las cau
sas que obligaron al Gobierno de S. M. 
á dictar por medio do V. E. la Real or
den de 3 de enero del corrienle año au-
torizamlo.al Capitán general de Castilla 
la [Sueva á declarar cu eslado de sitio el 
d¡slrit«» de su maud >; y enterada S. M. 
de las comuoicacicnes de la misma Au
toridad»en que manifiesta que no cree 
necesaria la coulinaaciou de aquel esta
do excepcional, se lia servido mandar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
que se proceda de¿d« luego á dar las 

órdenes y bandos «convenientes á fin de 
que las Autoridades civiles de éste dis
trito vuelvan al libre ejercicio^ d? sus 
funciones administrativas y polijtícas.— 
De Real orden lo comunico á.V..E. para 
su conocimiento, y á fin de que por el 
Ministerio de su digno cargo se espidan 
las órdenes que sean consiguientes; ad
virtiéndole al propio Tiempo que con cs -
,a fecha sé da también conocimiento do 
isla disposición al Ministerio de la Go
bernación para que por el mismo se co-
wuniquen las prevenciones.opprtunas.» 

De la propia Real orden, lo.traslado á 
V. E. para su cumplimiento. Dios guar-
le á Y. E. muchos anos. Madrid 16 de 
marzo de 1866.—O'DonneH.—S*. Gami
tan general de Castilla la N u e v a . 

En consecuencia de la Real orden an
terior, el Excmo. señor Capitán general 
ha publicado el siguiente bando: 
D. Isidoro de Uoyos, Marqués do 2orno-

za, Capitán general del distrito dé 
Castilla la Nueva. 
Habiendo cesado felizmente las ca li

sas que motivaron mi bando de 5 de 
enero último, y en cumplimiento de las 
órdenes del Gobierno, 

• • • 
O R D E N O Y M A N D O L 0 * S I G J J I E N T E : 

Articulo 1,° Queda desde esta fecha 
levantado el eslado de sitio en que de 
claró por mi citado bando tas provincias 
que comprende el territorio^ de e¿te dis
trito militar. " . . . 

Art. 2.* Los Tribunales v las Aulo-
i ¡da es civiles volverán á desempeñar 
sus atribuciones ordinarias.- -

Art. 5.° Las causas pendientes se 
remitirán para su continuacioná los Tri 
buoales llamados á conocer de ellas en 
estado normal. 

Al levantar el estado de sitio, un de
ber de justicia me hace consignar el h -
cho d e haber sido secundado con celo y 
actividad por las Autoridades civiles y 
militares y por el ejército y Guardia ci
vil para la conservación del orden públi
co en las tristes circunstancias que he
mos atravesado; y para todos ha sido el 
elemento principal la sensatez del heroi
co pueblo de Madrid y del distrito, que, 
sediento de paz y sosiego, tiene el yerr 
dadóru instinto de lo- males que acar
rean á la patria los trastornos violentos 
producidos por toda revolución. 

Dado en Madrid á 17 de marzo de 
1866.—Isidoro de lloyos.» 

He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la carta número 4500 que di
rigió V. E. á este Ministerio con fecha 8 
de enero próximo pasado, en la cual cou-
sullaba si el abono de tiempo á que se 

contrae la regla tercera do la Real orden 
de 7 de junio último debe hacerse e s -
tensiva para obtener las condecoraciones 
do la Real y militar Orden de San Her
menegildo; enterada S. M., ha lenido-'á 
bien declarar que dicho abono surta los 
mismos efectos que el concedido por ni 
Real decreto de 12 do enero de 1864, 
acreditado por la campana de Sanio D J -
mingo. 

Di Real orden lo dijo á Y. E. para su 
conocimiento v lines consiguientes. Dios 
guarde á Y. B; muchos años. Madrid 15 
de febrero de 1866.— O'Doimel l— Se
ñor Capitán general de la isla do Ceba. 

Nám. 36.—Circular. 
Exorno. Sr . : Por el Ministerio de Gra

cia y Justicia se dice á esle de la Guerra 
en 21 del mes anterior lo que sigue: 

«La Reina (Q D. G.) se ha seryído 
disponer diga á V. E. que todas las Au
toridades depen líenles del Ministerio de 
su digno cargo se dirijan y entiendan di
rectamente en los asuntos de! servicio 
con los Fiscales, como representantes del 
poder supremo del Estado, sin perjuicio 

• de hacerlo también con'el Regento 'de (a 
Audiencia cerno gefe del orden judicial 
én su respectivo territorio.» 

D i Real orden, comunicada p >r el s-aor 
'Ministro de la Guerra, lo trasla :o á V. S. 
para su conocimiento y cumplimiento! 
Dios guarde á Y. S. muchos artos. Ma
drid 2 i de febrero de *>0.í.—Kl S-i'ise-
crelario, Francisco de Uzláriz.—Señor... — 

Número. ti.—Cir.iil.ir. 
Excmo. Sr.: EISr. Ministro de la ííuer-

radice boyal Director general de Infan
tería lo que sigue: 

«En're las disposiciones dicta ias en1 la 
Real orden circular de 8Í|<j mayo dj 
1865. se. concede á los Oficiales alunitas 
de Artillería. I; geníeros y listado .Mayor 
el piase en su empleo á ias mas d • in
fantería y caballería, cuya concesión 
resulla en perjuicio de los Gad.tes y sar 
gentos primeros de estas anuas por las 
vacantes de q u e se les priva;1 y cons ide 
rando también S. ) \ . la Reina (O. I). G,), 
que la desaplicación ó mala eou l i i c lu 
pueden ser las princípale-, si no las í j . -
cas, causas por 'as cuales se s i ! i 
dichos pases , ha tenido á bien reso i «1 
quede derogada la citada Real orden de 
8 de mayo en la parle relativa á la con
cesión de que se trata.» 

De Real orden, comunicada por dieho 
Sr. Ministro, lo iraslado á V. K. para su 
conocimiento y efectos coosigai nUs. 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Ma
drid 28 de febrero de 1 8 6 1 — 1 5 ' Subse
cretario, Francisco de Uzlariz.—Señor... 
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•acalafon. categoría. 

108 78 
109 79 
110 80 
111 81 
112 8 2 
113 8 3 
114 84 
115 85 
llfi X 1 IJ 86 • 117 87 
118 88 
119 89 
120 90 
121 91 
122 9 2 
123 93 
124 94 
125 95 
126 96 
127 97 
128 98 
129 99 
130 loo 
131 101 
132 102 
133 103 
134 104 
135 105 
136 106 
137 107 
138 108 
139 109 
140 110 
141 111 
142 112 

143 113 
144 114 
145 115 
146 116 
147 117 
148 118 
149 119 
150 120 
isi 121 
152 122 
153 123 
154 124 
155 125 
156 126 
157 • • 127 • 
158 128 
159 129 
160 130 
161 131 
162 132 
163 133 
164 134 
165 135 
166 136 
167 137 
168 138 
169 139 
170 140 
171 141 
172 142 
173 143 
174 144 
175 145 
176 146 
177 147 
178 148 
179 149 
180 150 
181 151 
182 152 
183 153 
184 154 
185 155 
186 156 
187 157 
188 158 
189 159 
190 160 
191 161 
192 162 
193 163 
194 164 
195 165 
196 166 

¿Nombre del empleado. 
Destino qne »ie. 

Sueldo 

?oe 
rota. 

D. Mariano Zaragoza 
D. Saturnino Ormazabnl. . . . 
D. José Mariano Laynez 
D. Miguel Fernandez Santos. . . 
D. José González Alvarez. . . . 
D. Rafael López 
D. Joaquín Salama 
D. Hipólito Fernandez. . . . 
D. Sergio Soliva 
D. Manuel López Domínguez. . 
D. Raimundo Miguel Peña. ¡ . 
D. Gregorio Fernandez Perbjo. 
D. Camilo Diaz 
D. David Miranda y Pulgar. . 
D. Francisco Brutta y Boto. . 
D. Manuel Bertrán. . . . , 
D. Jacinto Castillo y Blasco*. . 
D. Antonio Gómez Alvarez. . 
D. Juan Pablo Ridocci. . . . 
D. Pedro Notario 
D. Hilario Tuñon 
D. José María Pino 
D. Vicente Ruiz Tapiador. . • 
D. Timoteo Sanz 
D. Domingo Armas 
D. Juan Machilanda 
D. Alejandro García Sánchez.*. 
D. Ensebio Isasa 
D. Vicente Mosquera 
D. Francisco Marqués de Nido. 
D. Mariano Ruiz Alcañiccs.. . 
D . Manuel Pertierra. . . . . 
D. Ignacio Ayala 
D. Agustín Acero 
D. Juan Cofiño Llera. . . . 

D. Eugenio Robles Burruezo. . 
D. Alejandro Torrubiano. . . 
D. José González Martínez.. . 
D. Manuel Lapiedra Solsona. . 
D. Valentín Martínez Mondéjar. 
D. Francisco Javier Alba. . . 
D. Hilario García Echave. . . 
D. Pedro Fernandez Llórente.. 
1). José Garrido y Galo . . . . 
D. Juan Andrés Diaz. . . • 
D. Gerónimo "Cerezo. . . . . 
D. Mariano Luque y Luque. . 
D. Carlos Magro 
D. AhtonioNelson Rovin 
D. Francisco Barbero 
I). Pascual Ruiz y Galán 
D. Felipe López Martinez. . •. . . 
D. Pedro Almenara 
D. Severiano Pérez 
D. Ignacio Marin y Gómez. . . . 
D. Modesto Pérez Herce 
D. Tiburcio Delgado 
D. Juan Salvador 
D. Daniel Valvérde 
D. Diego Pérez Crespo. . . . . . 
D. Enrique Shee. • 
D. Antonio Freiré 
D. José Barredo y Gómez 
D. José Domingo y Lena 
D. Cayetano Rodríguez.. • • . . 
D. Domingo Abad 
D. Antonio Rizo 
D. Juan Dutrey Fernandez 
D. Juan Malmiera 
D: Ignacio Vila Conejero 
D. Pedro Salcedo Fernandez. . . . 
D. Ramón Gómez Ortiz 
D. Acisclo Incera 
D. Pedro Mendía 
D. Ciro Pastor 
D. José María Talavera 
D. Ignacio Rodriguez 
D. Julián* Cadierno 
D. Gabino Bolonio. . . . . . . 
D. Juan José Matilla 
D. José López Ardoin 
D. Francisco Gómez Quintero.. 
D. Justo Ortiz 
D. Antonio Chust 
D. Francisco Gutiérrez de Terán 
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Celador de ferro-wriles. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
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Ídem, 
ídem, 
ídem, 
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Ídem, 
ídem, 
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ídem, 
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ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

• ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem-

'' ídem. 
Ídem, 
ídem. 
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600. 
600 
600 
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ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
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ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D. Í S K " " " a e • Escr ibiere de forro-carriles 
D. Salvador León ¿ Beodez: .' ' ffiS" 
^ e s o » ^ 0 0 ' - ' - • • • Celador d ^ r o - c a r r i l e . . 

ídem. 
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600 
006 
600 
600 
600 
600 
600 

Fecha de la toma 
de posesioo. 

9 m a y o 1862. 
9 id. 1862. . 
10 id. 1862. 
10 id. 1862. 
10 id. 1862. 
10 ¡d. 1862. 
10 id. 1862. 
12 id. 1862 . 
12 id. 1862. 
12 i d . 1 8 6 2 . 
12 id. 1862. 
12 id. 1862. 
12 id. 1862. 
12 id. 1862. 
17 id. 1862. 

l.°juni< 
1.* id. 

17 id. 1862. 
2 2 id. 1862. 
2 5 id. 1862. 
31 id. 1862. 

junio 1862. 
1862. 

l . ° id. 1862. 
l . ° id. 1862 . 
l . ° id. 1862. 
3 id. 1862. 
3 id. 1862. 
6 id. 1862. 
6 id. 1862. 
6 id. 1862. 
7 id. 1862 . 

8 id. 1862 . 
8 id. 1862. 
8 id . 1862. 
8 id. 1864. 

2 2 jul io 1865. 

18 id. 1862. 
18 id. 1865. 

2 3 a g o s t o 1862. 
1.° id. 1865. 

21 enero 1863. 
l . ° febrero 1863. 

2 2 d ic iemb. 1864. 
2 3 enero 1863. 
1.° jul io 1863. 

18 id. 1863. 
. 15 m a y o 1865. 
1.° a g o s t o 1865. 

15 octubre 1863. 
8 febrero 1865. 

1." nov iemb. 1863. 
7 id. 1863. 

21 enero 1864. 
l . ° abril 1864. 

6 id. 1864. 
1.° m a y o 1864. 
24 marzo 1864. 
6 jun io 1864. 

2 3 id. 1864. 
2 3 id. 1864. 

1.° ju l io 1864. 
l . * i d . 1864. 
l . ° i d . 1864. 
2 id. 1864. 

20 id. 1864. 
2 3 id. 1864. 

l . ° set iembre 1865. 
10 i d . 1 8 6 4 . 

l . ° octubre 1864. 
14 se t i emb. 1865. 
12 octubre 1864. 
15 nov iemb. 1864. 
12 dic iemb. 1864. 

5 enero 1865. 
17 id. 1865. 

l . ° febrero 1865. 
30 abril 1865. 
16 m a y o 1865. 
8 j o m o 1865. 

27 id. 1865. 
12 jul io 1865. 

1.° a g o s t o 1865. 
6 id. 1865. 

• 11 id.*1865. 
19 id. 
28 id. 
28 id. 
28 id. 

1865. 
1865. 
1865. 
1865. 

OBSERVACIONES. 

Ha servido antes en la misma clase 3 
años, un mes y 19 dias. 

ídem id. 3. años y 22 dias. 
ídem id. 3 años, un mes y 6 dias. 

ídem id. u n año, 10 meses y 8 dias. 

ídem id. un año, 10 meses y 3 dias. 
ídem id. un año, 11 meses y 12 dias. 

ídem id. 2 años, u n mes y 2 dias. 

ídem id. un año y 26 dias. 

ídem id. 11 meses. 

.° s e t i emb. 1865. 
l . ° id. 1865. 

QH ¿uy C CíJíU iJ -th ÓUUtlh i . 1/t i,. {JS* continuará.) 
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o SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA, PROVINCIA DK MADRID. 

5eccion de Gobierno —Negociado 3.°—Circular. 

Habiendo fallecido Francisco Balleste
ros Martínez, natural de Robregordo, hijo 
de Antonio y de Gabriela, y Bonifacio 
García Manzanares, natural deCtempo-
juelos, hijo de Gregorio y de Narcisa, 
soldado del ejército de Cuba, se cita á los 
que se crean con derecho á percibir los 
alcances que hin dejado dichos sogetos, 
a fin de que por si ó por medio de apo
derado se presenten en este Gobierno de 
provincia en el termino de ocho dias, á 
oir una providencia qUe les interesa. 

Madrid 15 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S o s t o . 

Sección de Gob'nrm.—Negociado 3 . ° — 
Quintas. 

Teniendo noticia de que reside traba
jando en esta provincia el mozo José 
Galán Arribas , natural de Abanco, de 
edad de 20 años, estatura cinco pies', 
color trigueño, barba negra, que vistecal-
zon corto de paño del pais, chaleco y 
chaquetón de lo misino, responsable al 
reemplazo del afloiMtimo, los Alcaldes de 
los pueblos de la misma, Inspectores de 
vigilancia, y (lemas dependientes de mi 
autoridad, procederán á su captura, po
niéndolo á mí disposición. 

Madrid 15 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e B e s t o . 

Sección de Gobierno —Negociado 
mero 1047. 

4.°—Nú 

Los Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores. Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán «i la busca y captura de Pedro 
Antonio Martin Pérez, cumplido en el 
presidio de Alcalá de Henares el 26 de 
diciembre último, poniéndole, habido que 
sea, en la cárcel á mi disposición. 

Filiación. 

Edad 58 años, estatura 5 pies2pulga
das, pelo caslaüo, ojos pardos, nariz re
gular, cara oval, boca pequeña, barba 
cana, color trigueño. 

Madrid 15 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia de l 
que la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Cenicientos, dolada con 
el sueldo anual de 440 escudos, p gados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
teutemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmiuo de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el diaque se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

DISTRITO MUTAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

M B S DE FEBRERO DE 1866. 

Relación de la, compras orificada, en chres.nl, mepor cSla Administración en lo, dio, y punto, guc se espresan. 

5 
12 
17 

9 
18 
26 
27 
27 

27 
12 
21 
28 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. . 

Aceite. . . 
Jdem 
Ídem 

Especie. 
Nombro 

de los vendedores. 

Carbón. 

D. Alfonso Guio. . . . 
Rufino Ruiz . . ; . • • 
D. Alfonso Guio. . . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Esparto 
jHilo casero.. . . 
Tinajas de barro. . 
Tapas para tinajas. 
Pies para ídem. 

D. Alfonso Guio. 
El mismo. . 
El mismo, i 
Alejo Carmona. 
Vicente Ortiz. 

Litros 

Cantidad. 

Kilogramos 

450 
152 
190 

772 

Pablo Fernandez. 
Agustín Lozarfo. 
Isidro Rodríguez. 
Raimundo Fraile. 
El mismo. . . 

4000 
4000 
1800 

710 
650 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses. mils. 
a» 

l 0,453 
0,446 
0,455 

0 , 0 5 2 
0 ,052 
0 , 0 5 2 
0 ,052 
0 ,052 

11.160 

950 
1 

19 tinajas. 
•12 lapas. 
12 pies/ 

0 ,035 
2 ,600 
1,900 
0 ,300 
0 ,800 

Alcalá de llenares 28 de febrero de 1866.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°-
tor, Pedro Goncér. 

-El Comisario de Guerra Inspec-

(234.—N. 1.°) 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

. M E S DE FEBRERO DE 1866. 

Nota de las compras verificadas en el présenle mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Dias. 
Pueblos 

donde S 9 han hecho 
las compras. 

Vendedores. 
Cantidad. 

Quintales 
Fanegas. métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

Trigo. 

21 Alcalá. . . . ¿ Martin Martínez 250 » 3 ,550 

Harina de primera clase. 

23 ídem Pedro Domingo » H . 9 6 12,180 

Cebada. 

22 ídem D . a Dominga Echevarría. . . . . . . 350 » 2 ,200 
22 • ídem Martin Martínez. . . ¿ 500 » 2 ,200 
25 ídem D. Félix Echevarría 550 » 2 ,200 
24 Ídem José Reyes : 520 » 2 ,200 
25 ídem Martin Marlinez 500 » 2 ,200 
26 ídem Pascual Poto. . . . . . . . . 200 » 2 ,200 
26 Idém D." Bernarda Corral 625 » 2 ,200 
27 ídem D. Jacinto Alcobendas 500 • » 2 ,200 
27 ídem Severiano García 300 » 2 ,200 
28 ídem Sebastian Dorado S00 » 2 ,200 

Paja¿ 

18 ídem Gerónimo Fernandez » 258 
2 3 ídem Cesáreo Lojez » 316 1,452 
24 ídem José Hernández » 262 1,432 
26 Ídem Juan Coronado » 247 
27 . ídem Gregorio Gómez » 97 ' 1 ,452 
28 ídem Anastasio Gutiérrez » 120 1,452 

Alcalá de Henares 28 de febrero de 1866.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° R.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

(256.—N. 1.°) 

t.l 
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CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN L E -

QANÉS. 

Efr*iPiu4-<to acuerdo de la.Excma. Jun 
la general de BeneMcencia del Reino, se 
convocan lidiadores á la subasta (pie. 
para el suministro de carnes frescas á la 
Casa do Sarita Isabel, de esta villa «le 
Lemanes, por término de un año, ha dr 
verificarse el sábado 24 del coriente, á 
las doce de su mañana, en la Dirección 
del referido Establecimiento, bajo el plie
go de* condicione* que se halla de ma
nifiesto eji_la S.ecjreJariaL.dei mismo y 
cuyo tonor á la letra es el siguiente: 

Pliego de condicionen para el suministro, pre
via subasta, de l.i carne <le cnrnerojy vaca 
que se con-urna en un aíio en la Casa de do. 
mentes de Santa isabel en. Leganéa. I 

f .* Se saca á pública subasta'el su
ministro de toda la carne de carnero y 
vaca que se necesite, sin limitación al
guna, por término de un año, á contar 
desde el dia en que quede aprobada el re
mate por la Éxcma. Junta para el con
sumo del espresado Establecimiento. 

2 . a La carne, asi de vaca como de'car-
neró,, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto el último é ¡guales ambas clases 
de carne en finura, sanidad y condicio
nes alimenticias á la que se reciba en el 
matadero de Madrid y se espenda al pú
blico, al precio máximo que lije el anun-

' ció del Corregimiento, teniendo siempre 
los carneros «le manifiesto la verga. 

5 . H La subasta tendrá lugar el dia 24 
del corrienley hora de las doce de su 
mañana, en la Dirección de la Casa de 
Dementes de Santa Isabel de Leganés, 
ante el Director del Asilo y Notario pú
blico. 

4.* El tipo de precio para la subasta 
será secreto, y se fijará por el Excmo.se-
ñor Vicepresidente de la Junta la víspe
ra de su celebración, en pliego reserva
do y sellado, que se conservará en la 
Dirección del Establecimiento, y no se 
abrirá hasta después de haberse leido 
todas las proposiciones en el acto de la 
subasta. 

5 . a La carne será entregada en el 
eGlaldccimienio por cuenta de! conlcatisla 
libre de toda contribución, recargo ó gabe
la y no podrá verificarse el peso de ella 
si no con la romana ó baquía de la casa, 
y tres horas después de haber sido de
golladas las reses. 

6.* Queda á elección del Estableci
miento fijar las épocas en que ha de su
ministrarse vaca, ó carnero, pero con la 
obligación de avisar al contratista con 
la anticipación de quince d¡Q3 por lo 
menos. 

7 . a Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al modelo siguiente: 

«Don N. N , vecino de , habi-
tanle en . . . : , núm y de profesión 
habiéndoim'- enterado del pliego de con
diciones aprobado en 5 del corriente por 
la Excma. Junta general de Beneficencia, 
m e conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á suministrar las carnes de vaea y car
nero ala Casa de Dementes de Santa Isa-' 
bel en Leganés, á los precios siguientes: 

Vaca á milésimas do escudo ki
logramo. 

Carnero á id., id. kilogramo. 
(Aquí la firma.)» 

Las cantidades se escrilirán en letra 
clara y bien legible y se espresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

8 / Para tooiar parte en la subasta so 
acreditará por medio déla correspondien
t e carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en esta Di
rección la cantidad efectiva do 200 es
cudos. 

9 . a Se tendrá.como no presentada 
cualquiera proposición que altere en lo 
mas mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 7 / é que e s -

febrero de 1852. En cualquier caso de 
duda sobre el cumplimientodel contrato, 
se dará cuenta á la Excrna. Junta gene-

jitLpara su-tesülucioiL ¿m aduiiL.:r¿c.olro 
recurso que el establecido por el art. 12 
de dicho Real decreto. 

19. Al final de cada m e 3 se hará la 
oportuna liquidación al precio en que 
quede rematado el articulo y se librará 
su importe á favor del proveedor para 
su pago. 

20. Luego que se haya terminado 
este servicio y acreditado por medio de 
certificación del Director que no resulta 
responsabilidad alguna del rematante, se 
cancelará la fianza espresada en la con
dición 10. 

21 . Todos 'os gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, serán 
de cuenta del rematante. 

Leganés 5 de marzo de 1866.—El Di
rector, .Manuel Rodríguez Villargoilia. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la licitación. 

Leganés o de marzo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Villargqilia. 

ceda deUUpo.fiiado.cn el pjiego que me-
c i o n a l a 4 . a O '3¿ T e ñ e 

10. Igualmente se tendrá por no pr»-
senlada- cualquiera, proposición que 10-
resulte garantizada con el depósito pre 
vio que se espresa en la condición 8.* 

11 . Los pliegos de proposiciones a 
presenlaránenla Dirección rio la Casa .»> 
Dementes do Santa Isahid énLegané, 
todos los di;i< /desde las nueve de la ma
ñana á las cinco de la tardo, desdo qie 
aparezcan los anuncios en el Diario ae 
Avisos, üolelin Oficial de la provincia? 
parajes públicos de dicha villa é inme-

jdialas, hasta la víspera dé lacelebracioi 
de la subasta, sellándose y numerándose 
por el orden de su presentación y espi
diéndose el oportnno resguardo. Igual
mente podrán presentarse durante lo» 
primeros quince minutos de! acto de I ; 
subasta los pliegos de proposiciones, as 
como.las.cartas de pago indicadas en h 
condición 8.* si no hubiesen sitio inclui
dos en los pliegos presentados con ante
rioridad. 

12. En d dia y hora señalados, el 
. señor.Director del eslaldecimienlo.cn Le
ganés, declarará abierta la subasta, pu-
dieodo en seguida continuar la presenta
ción de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de 1 ̂ minutos. Tras
currido este periodo se procede?á por el 
Nolario á abrir y leer en alta voz los 
pliegos de proposiciones por el orden nu
mérico de su presentación, lomando nota 
de ellos y de las cartas de pago, des
echándose los que en virtud de las con
diciones 9.* y 10 no deban ser admitidos. 
El Director deí Asiloadjudicaráel remate 
á reserva de la aprobación por la e$ce-
lentisima Junta, al lidiador que hubiese 
hecho la proposición mas ventajosa, e s 
tendiéndose el acta correspondiente.-

15. En el caso do resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y 
mas ventajosas son ¡guales, se procederá 
á licitación verbal entre I as personas que 
las hubiesen hecho, fijándose antes por 
el Director de la casae; tiempo que aque
lla ha de durar. Terminado este, sino se 
hubiese hecho mejora alguna ó resultase 
nuevo empaté, será preferida entre est»s 
proposiciones la que so haya preseulado 
primero, según el número del pliego. 

14. Terminado el acto do la subasta 
se devolverán sus depósitos á los lidia
dores que lo hayan hecho en la Direc
ción y cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas. A los que se hallen en igual 
caso y tengan hecho el depósito previo 
en la Caja general, sedes» devolverá su 
respectivo resguardo con la oportuna di
ligencia para el mismo efecto. 

l o . El depósito previo ó el resguardo 
que lo justifique del lidiador- á quien la 
Dirección adjudique el servicio, quedará 
en la misma hasta tanto que sea apro
bado por la Exc.'ia. Junta, adjudicándose 
el remate y constituyéndose la lianza de-
liuiliva. - • . . . 

16. Por vía de fianza á la seguridad 
del contrato, quedará retenido en la Ad-
minislraciondel establecimiento el im
porte de consumo de un mes. 

17. Este contrato e& á suerte y ven
tura, y por lo lanío el rematante no po
drá obtener por motivo alguno dispensa 
de su cumplimiento en lodo ni en parle, 
aumento de precio, ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

18. Si al verificar la entrega de las 
carnes no reunieseu estas das-condiciones 
espresadas en este pliego ajuicio del Di
rector y personas que designe, sin ad- s i g u i ó m e » a la inserción ue este 
milir el de arbitros por parle del rema-1 edicto, y horas de doce á dos de la lar-
lante, se.procederá á comprar otras o,ue u e de los días no feriados 

Tribunal de oposiciones á las Cátclras super-
numerarhs de la Facnltal de Derecho, seceion 
de Adminislraccion, vacantes en las Universi» 
d ides de Barcelona, Sevilla y Yalladolid. 

El martes 20 del corriente, á las siet<» 
y media de la noche, tomará puntos el 
opositor don Ángel Bas y Amigó, para 
la lección del 2.° ejercicio de oposición, 
actuando el miércoles,21 á las ocho déla 
noche en el salón de actos de la Facultad 
de Teología, haciéndole objeciones sus 
coopositores Y el jueves 22 del corrien
te , á la misma hora, yen la misma formaj 
los lomará don Andrés Blas y Melé:.do, y 
actuará el viernes 23 á las ocho de la no
che; y el lunes 26 á la misma hora los 
tomará don Quintín Pérez Calvo, para 
actuar el martes 27 á la misma hora de 
la noche. 

Lo que se anuncia de orden del ilustri-
símo señor Presidente para su conoci
miento y el del publico 

Madrid 17 de marzo 
Vocal Secretario, Doctor S. Moret, 

de 1866. -El 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio. 
Dun Gregorio Robledo y Gómez, Te

niente Alcalde, del distrito de P a l a c i o , 

y vocal de la Junta provincial de Be
neficencia. 

Hago saber Que como Fiscal nom
brado por el lixemo. señor Gobernador 
civil de esta provincia, me hallo instru
yendo juicio contradictorio acerca de los 
servicios prestados por don Rogelio Ca
sas de Balista durante la última invasión 
colérica en esta corle, con objeto de co
nocer si estos le hacer! acreedor ó n o á 
ingresar en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Kn su consecuencia, y con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y regla
mento de 30 de diciembre de 1857, he 
acordado por providencia de esta fecha 
invitar á las personas que tengan á bien 
declarar en pro ó en contra de la exac 
tilud de dichos servicios, á fin de que se 
sirvan concurrirá mi audiencia, sita en 
la calle del Fomento, núm. 6, cuarto 
principal, en cualquiera de los veinte 
días siguientes á la inserción de este 

ias reúnan, quedando r e s | M j n s a b l e e l con
traíala con su fianza y bienes de la di- | 
ferencia de precio y de los perjuicios; 
que se originen a. Establecimiento, cuya' 
responsabilidad se txigirá administrativa , 
y ejeculi\ameute por los trámites de la 1 

via de apremio, con arreglo á lo.prescrito 
en el art. 11 del Ueal decreto de 27 de 

Madrid 12 de marzo de 1866.—Gre
gorio Robledo y Gómez. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amitlaramienlo de esta villa, que 
ha de servir de baso para el reparti

miento de la contribución territorial del 
próximo ano económico de 1866 á 1867 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en -u rique
za rústica, urbana, pecuaria ó colonia, 
presenten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del término de quince 
(lias, las relaciones juradas de instruc
ción, pues de no verificarlo en dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de Colmenar 
Viejo y Miraüores de la Sierra, en don
de existen terratenientes en esta juris-
dicción, se servirán mandar se dé á este 
anuncio la mayor publicidad. 

Chozas de la Sierra 6 de marzo de 
1866.—El Alcalde, Julián Burgueno. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por segun
da vez á los accionistas que á continuación 
se espresan, para -que paguen sus descu 
biertns por dividendos pasivos, con 
arreglo y para los efectos <iel artículo 21 
de la lev ilci 6 di julio de i 8 5 9 . 

Don José de la Vega, por las acciones 
números 45 ,46 y los cuartos 1, 2 y 4 del 
78, debe 5740 rs. vn. 

Don Manuel Galiwlo, por la acción 
npmero27, d 'bé 1760 rs. vellón.. 

Señora viu (a de dou Manuel Carrete
ro, por la acción número 21 , debe 1520 
reales. 

Don Felipe de Escalada, por la acción 
múmero 62. debe 640 rs. vn. 

Don Domingo Pérez, porla acción nú
mero 59, debe 2520 rs. vn. 

Los mismos señores han sido requeridos 
por primara vez al pago del dividendo 
correspondiente al mes actual, al respecto 
de 80 rs. por acción. 

Madrid 14 de marzo de 1866.—til Pre
sidente. José Moreno Elorza.—191. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

De conformidad á la ba-e 7 . a déla es
critura social y acuerdo de la Junta direc
tiva, serequiere poro. 0 y último término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, á 
los señores accionistas que á continuación 
se espresan, para que satisfagan en la 
Tesorería de esta sociedad, calle de San 
Miguei, número 25, cuarto bajo, el im
porte de los dividendos pasivos que son 
en deber á la misma; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la 
espresada base 7." y art. 21 de la ley de 
6 de julio de 1>59. 

Ma..rid 14 de marzo de 1866.—El 
Presidente interino, Felipe Martínez. 

• f 4 
Doña JurtaSantana, por pago de la mi

tad del dividendo núm. 24 y desde el 25 
al 50 inclusives. 

Don Fernando Gago y Gil. 
Doña Antonia Gómez Avala. 
Doña Ascensión Gómez Ayala. 
Doña Manuela :Gómez Ayala. 
Don Rafael Gómez Ayala. 
Don Leonardo Gómez Avala, por los 

dividendos 25 al 50 inclusives. 

E d i t o r , i), J I A S A n t o j o G a r s i a . 

Imp. del «tsmo, cciit'iia Alm.rante, 7. 
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